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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta la información suministrada por el banco de Occidente 
mediante el oficio que brinda respuesta al requerimiento efectuado por el 
Despacho, con el cual se informa que no es posible acatar la medida 
decretada por cuanto el demandado Andrés Edmundo Zuñiga Bahamón tiene 
un embargo vigente en sus cuentas desde el 20 de septiembre del año 2020, 
solicitado por parte de la Alcaldía de Santiago de Cali y que tan solo 
procedería la solicitud de embargo de remanentes por la parte demandante, 
conforme lo previsto en el art. 466 del C. G. P., y dado el estado actual del 
trámite próximo a un acuerdo final de las partes, se pondrá en conocimiento de 
las mismas a fin de que manifiesten lo que a bien tengan respecto a la referida 
medida y lo informado por el banco de Occidente. 
 
El Juzgado en consecuencia 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO. INCORPORAR el oficio enviado vía correo electrónico por parte del 
banco de Occidente, para que obre y conste. 

 
SEGUNDO. Poner en conocimiento de la parte interesada lo informado por la 
entidad bancaria, dado el estado actual del trámite y a fin que tome las 
decisiones del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
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